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El asilo, principio 
jurídico y humanitario 
el dia 11 Mayo 1981 

Durante el coloquio sobre El Dere 
cho de Asi lo y la Protección Interna
cional de Refugiados en América Lati
na, que se realiza en la ciudad de 
México, el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 
señaló cifras que no pueden sino sus
citar una honda preocupación sobre la 
conflictiva situación de numerosos 
países del mundo , que obl iga a sus 
habitantes a emprender éxodos masi-

I vos. Según el representante de la 
O N U , Paul Hartling, en la actualidad 

¡ existen 10 millones de refugiados en el 
! mundo. Esta población errante, mayor 

que la de numerosos países, v ive en 
condiciones de angust ia , sujeta a 
enormes carencias económicas por la 
dificultad para disponer de un empleo 
que proporcione los bienes indispen
sables de la vida. Además , debe en
frentar las complicadas experiencias, 
desde un punto de vista moral y 
espiritual, derivadas del ob l igado p ro 
ceso de adaptación a las condiciones 
de sociedades diferentes y al igual
mente doloroso y consecuente proce 
so de desarraigo. 

También en el marco del coloquio, ; 

dedicado especialmente a América L a 
tina, se afirmó que el número de 
refugiados ha aumentado en la región 
en los últimos años y se recordó 
también q u e el asilo político tiene una 
larga tradición que se inicia desde 
1889 en que el concepto de asilo 
inviolable para refugiados políticos 
fue incorporado al Tratado de Monte 
video. Desgraciadamente, la existen
cia de esta tradición obedece a la 
permanencia de una necesidad. La 
persecución política, que se ha ejerci
d o en contra de numerosos hombres y 
niujeTíS.aw^^íhan.^reyidQ.a soste
ner, con hechos o con palabras, su 
oposición a los gobiernos establecidos, 
ha creado la necesidad de un estatuto 
jurídico que proteja los derechos hu 
manos de los perseguidos políticos y 
les otorgue una oportunidad de reha
cer su vida en un país hermano. 

El reciente incremento del número 
de asilados políticos en América Lati
na ha sido generado po r la permanen
cia o el establecimiento d e regímenes 
controlados por oligarquías atrasadas 
y dependientes que han hecho predo
m ina r concepc i ones an t i democ rá 
ticas y dictatoriales en el gobier 
no de las sociedades. Es natural, 
así, q u e A m é r i c a Lat ina no sólo 
no sea un territorio propicio pa
ra el asilo, sino una. fuente perma
nente de exiliados. También resulta 
explicable, aunque no justificable, que 
tales gobiernos dictatoriales no única

mente no concedan el asilo, sino reali
cen la práctica aberrante de permitir 
la entrada de grupos de diversa índole 
al servicio de gobiernos extranjeros 
para aprehender a los que esperaban 
la protección de un país amigo . Este 
hecho conocido en Amér ica Latina y 
descrito por el representante de la 
O N U , se complementa con la realidad 
recordada por el director del Instituto 
"Mat ías R o m e r o " de Estudios Dip lo 
máticos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de México, César Sepúlve
da en el sentido de q u e una mayoría 
de los países latinoamericanos no han 
ratificado los acuerdos sobre el asilo a 
refugiados. 

Frente a este panorama de aumen 
to en el número de exiliados, d e nega 
tivas a otorgarles derechos, México 
constituye casi una ínsula en un mar 
de regímenes que por su conducta 
frente al derecho de asilo se pueden 
calificar de inhumanos y por su acti
tud general pueden calificarse objeti
vamente como atentatorios a los inte
reses fundamentales de los pueblos a 
los que malgobiernan. 

Afortunadamente, en nuestro país 
no es m u y amplia la corriente de 
opinión enferma de chovinismo y d e 
mezquindad social y espiritual, pero 
siempre es conveniente plantear que 
al respetar el derecho de asilo México 
no sólo está a la altura de su tradición 
diplomática internacional, ni única
mente responde al cabal cumplimien
to de principios fundamentales del 
derecho internacional, sino que tam
bién ha visto enriquecida su posibili
dad de reflexión, de elevación acadé
mica y, por qué no decirlo, dé fuerza 
de trabajo en la mayor parte de los 
castos a ltamente calificada'. — >-•*> 
''••'AohqW'Pocas'veíStS'Be ntenciorra; 
hiy '4\fe értterideY que 'Re i rás de este 
fenómeno, que en M é x i c o se v ive 
desde el lado de la recepción de exilia-^ 
dos, están aparte de muy nobles acti
tudes de humanismo y de respeto 
jurídico, aspectos relacionados con el 
propio desarrollo del país. La aporta 
ción productiva de los asilados, se 
suma a importantes tareas relaciona
das con el crecimiento económico y, 
también constituyen una valiosa r e 
novación y un enriquecimiento en los 
terrenos intelectuales y culturales de 
nuestro país. Esta ha sido la experien: 
cia de México en numerosos m o m e n 
tos históricos en que las condiciones 
económicas políticas y sociales de 
otros países han obl igado a amplios 
contingentes de pueblos hermanos a 
solicitar la protección de nuestras 
fronteras. 


